
EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS:











Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, por intermedio de los Legisladores Nacionales por Entre Ríos, impulse la urgente sanción de una Ley de Inembargabilidad de Entidades Deportivas en el Congreso de la Nación, que equipare en sus alcances a la protección constitucional que a dichas entidades, consagra el Artículo 27º de nuestra Carga Magna Provincial.

PARANÁ, SALA DE SESIONES, 06 de Julio de 2010.
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